
 
 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BELLO – ANTIOQUIA 

 
 Trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Proceso Restitución local comercial 

Radicado 05088-40-03-002-2018-01471-00 

Demandante Gladys Martínez Álvarez 

Demandado Guillermo Gómez Quintero  

Asunto Ordena oficiar entidad nuevamente 

 
 

En virtud del escrito allegado por la parte actora, se ordena oficiar nuevamente a la Clínica Vida 

para que sirva indicar la razón de por qué no está dando respuesta al oficio N° 5294 por medio 

del cual se le ofició con el fin de que se sirviera aclarar detalladamente la situación, es decir, se 

sirva indicar la diferencia entre el Certificado de atención médica del 14 de agosto de 2020 y la 

Respuesta brindada por dicha entidad el 28 de agosto de 2020, toda vez que el apoderado de la 

parte demandada informa que para el 21 de agosto de 2020, día en la cual se tenía prevista fecha 

para celebración de audiencia, se encontraba aún hospitalizado recibiendo tratamiento de 

quimioterapia para lo cual el togado adjuntó certificado de hospitalización expedido por la 

entidad de salud. 

 

Lo anterior, de acuerdo al inciso 3ro del artículo 117 del Estatuto General del Proceso, se le 

otorga el termino de diez (10) días, lapso que comenzará a contar a partir del recibo de la 

comunicación mediante la cual se le pone en conocimiento la presente disposición; ya que, de 

no hacerlo, se hará acreedor de una sanción.   

 
 
Se agrega al presente los siguientes documentos: 
 
 



 
 

 

 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
Líbrense los respectivos oficios y sírvase proceder de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BELLO – ANTIOQUIA 

 
 Trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Proceso Restitución local comercial 

Radicado 05088-40-03-002-2018-01471-00 

Demandante Gladys Martínez Álvarez 

Demandado Guillermo Gómez Quintero  

Asunto Ordena oficiar entidad nuevamente 

 
 
Oficio Nº 5653 
 
Señores 
Clínica Vida,  
 
Comunico a usted que por auto de la fecha dentro del proceso de la referencia se ordenó lo 
siguiente, para lo cual se transcribe lo pertinente:  
 

 
“En virtud del escrito allegado por la parte actora, se ordena oficiar nuevamente a la Clínica Vida para 

que sirva indicar la razón de por qué no está dando respuesta al oficio N° 5294 por medio del cual se 

le oficio con el fin de que se sirviera aclarar detalladamente la situación, es decir, se sirva indicar la 

diferencia entre el Certificado de atención médica del 14 de agosto de 2020 y la Respuesta brindada por 

dicha entidad el 28 de agosto de 2020, toda vez que el apoderado de la parte demandada informa que 

para el 21 de agosto de 2020, día en la cual se tenía prevista fecha para celebración de audiencia, se 

encontraba aún hospitalizado recibiendo tratamiento de quimioterapia para lo cual el togado adjuntó 

certificado de hospitalización expedido por la entidad de salud. 

 

Lo anterior, de acuerdo al inciso 3ro del artículo 117 del Estatuto General del Proceso, se le otorga el 

termino de diez (10) días, lapso que comenzará a contar a partir del recibo de la comunicación mediante 

la cual se le pone en conocimiento la presente disposición; ya que, de no hacerlo, se hará acreedor de una 

sanción.   

 
 
Se agrega al presente los siguientes documentos: 
 

 



 
 

 

 
 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

 
Calle 47 N° 48-51 cuarto piso, oficina-403- Tel 2725322  

j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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